
Petición de la Provincia de Guipúzcoa
para que se les autorice a cambiar una Ordenanza del Sello

Por FILEMON ARRIBAS ARRANZ

Don Serapio de Mùgica, en su estudio sobre El blaaón de Gui
púzcoa, consigna distintos acuerdos de las Juntas sobre quién había 
de tener el sello de la Provincia y, después de copiar el capítulo 22 
de las Ordenanzas de 1482 referente a que dicho sello anduviese de 
concejo en concejo por término de junta a junta, agrega que dt 
este modo "debieron resultar algunos inconvenientes por cuya 
razón los Reyes Católicos, accediendo a los deseos de la Provincia, 
dictaron una R. C. fechada en Vitoria el 13 de noviembre de 1483 
autorizando a la Junta para que recogieí>e el sello de donde estuvier»? 
y entregase a quien quisiere” (*).

El documento que ahora se publica es la petición original con
servada en el Archivo de Simancas, sección Cámara de Castüla, le
gajo Pueblos n.o g, folio 94, de cuyo contenido se deducen y conocen 
tres puntos importantes. Primero y fundam«ital: el trastorno que 
íe originaba a los peticionarios de cartas que recibían rn Tolosa y 
tenían que completar después buscando el sello a mucha distancia, 
hasta siete u ocho l.guas. Segundo: la poca importancia que la 
Junta de 1483, reunida en Azpeitia, daba al sello como elemento d i 
validación diplomática pues reconocía que podía quitarse de una 
carta y ponerse en otra, en contraposición con el signo del escri
bano, que siempre fue considerado como máxima garantía de fe 
pública. Tercero: que los Royes Católicos, al autorizar la recogida 
y subsiguiente entrega del sello, ratificaban y legall?aban un hecho 
tonsumado ya que la Junta, al participar el nuevo acuerdo de en
tregar el sello al escribano fiel de la Provincia, declaraba paladina
mente “e ge lo avernos dado e entregado” .

(*) Obra citada, ed. de 1930, págs. 55-56.



He aquí ahora el texto de la petición elevada por la Provincia 
de Guipúzcoa;

Muy altos e muy poderosos 
principes, Rey e Reyna, nuestros Señores.

Viiesíros omilles servidores el Teniente del vuesíro Corregidor 
e la Junta e procuradores de los escuderos íijosdalgo de las vuesíras 
villas e logares de la vuestra, noble e leal provincia de Guipuscoa 
que estamos juntos en Junta general en la villa de Ayzpeytia, vesa- 
mos vuesíras manos e nos encomendamos en vuestra loerged a la 
qual plega saber que en una Junta que se íizo en Basarte en el mes de 
enero del año que pasó de ochenta e dos, se fizieron (jiertas orde- 
nan<̂ as por esta ProvinQía en que entre otras cosas mandaron qu*cl 
sello de la dicha Provincia que sollia tener Domejon Gonijales de 
Andia, escrlvano fiel de la dicha Provin-gia, que andovieae de conce
jo en conejo, conviene a saber, do la Junta general se íiziesse que 
lo toviese íasta la otra Junta general, e que aquel concejo do la 
otra Junta üziese lo toviese fasta la otra Junta general, e los que 
la dicha ordenanza fizieron., ílzieron a buena íyn, pero non advertie- 
lon las causas venideras nin a las fatigas de los negociantes, que 
Vuesíras Altezas sabrán que con este sello non se sellan ningunas 
sentencias nln mandamientos de la Junta, salvo tan solamente las 
corías mensaja^as que van fuera de la Provincia en íavor de los 
vezinos d’ella o peticiones para Vuestras Altezas, esto por más abto* 
¡izar las tales carias, e commo el escrlvano fiel despacha va las carias 
comTno tenía el sello luego las livrava a los negociantes syn que lle
vase derechos algunos por el dicho sello, e los qtie la dicha orde
nanza fizieron e se movieron que non era honesto que 'si pennola e 
el sello toviese una persona e non porque en él falta alguna fallasen. 
£  despues acá asy ha andado el dicho sello de concejo en concejo, 
e de una Junta general a otra, por manera que los negociantes en 
especial los pobres se fatigavan yr a Tolosa al escrivano fiel por las 
carias e por el sello (1) a otros lugares a quatro o ginco legoas. E 
afora nosotros avemos sobre ello mucho platicado e non avemos fa
llado en el dicho Domejon Gon^ales falta alguna antes loda fialdat 
p diligencia e convinidat a todos, e syempre mucho serbidor d¿ 
Vuesíras Altezas e d’esta Hermandat, e syempre ha traonjado e tra
baja en el bien e conservación (2) d’esta Hermandat e la justicia 
d’ella e sy algund dapnno o trabes rrescibiese en (3) esta Hermandat,

(1) ''sello" va escrito: se sobre le de eUe y Ue agregado entre Uneos.
(2 ) "conservación“ escrito sobre servicio, agregando con entre U* 

neas.
(3) '’ en" entre lineas.



lo que a Dios non plega, él es el que primero avria de padecer se- 
gunt fasta agui algunas vezes ha padecido en las floxedades e que
brantamientos de la Hermandat, e que es más la confianza de la 
pennola e sygno que non el del sello, ca el sello bien se podría quitar 
de una carta e poner en otra, ca muchas caitas se suelen yr syn 
relio (4) e commc dicho es non se sellan con aquel sello las senten
cias e mandamientos de la Junta salvo las dichas cartas mensaicras 
e peticiones, salvo las tales seníendas e mandamientos se suelleij 
sellar con el sello del Concejo de la villa do la tal Junta general se 
faze, e el dicho Domenjon Goncales non tiene interese alguno por 
el dicho sello, salvo la confianza e trabajo. Por lo qual por qtdtar 
estas dudas e fatigas de los dichos negociantes e abiendo respecto a 
las cosas susodichas avernos acordado, ordenado e mandado, non en
cargue (5) la dicha ordenanza que asy se fizo, que al dicho Domen
jon Goncales sea entregado el dicho sello e se lo avemos dado e en
tregado para que lo mande tener e tenga de aqui adelante commo 
Kollia, so granderj penas que le (6) abemos puesto porque él non lo 
queria rregebir pues non tenía por ello interese alguno, e si se 
fallare que aya excedido e errado en alguna cosa contra [Hoja 1 v.°] 
las Vuesíras Altezas e contra la dicha Provingia con el dicho sello 
que non deve ser quito por solo quitarle el sello salvo punir e cas
tigarle en persona e bienes. Por ende a Vues/raa Altezas omillmente 
las suplicamos manden dar su caria e provísion por que asy se guar
de de aqui adelante non enbargante la dicha ordenanza, la qual man
de quitar e testar de los libros e ordenanzas de la dicha Provincia e 
mandar e asentar en ellos esta dicha nuesíra ordenanza para que asy 
se guarde de aqui adelante, en lo qual Vu&síras Alt?zas faran su servi
cio e a esta Provincia e negociantes d’ella mucha merqed. Nuesíro Se
ñor Dios ensalce € acresciente las vidas e estados de Vuesíras Altas Se
ñorías (7) como vuesíros altos e rreales coracones desean. E d’esto 
enviamos esta nuesíra petición e suplicación a Vuesíras Altezas fir
mada del dicho Teniente e signada de los signos de Lopo Gongales 
da Hugarte e Johan Martines de Qavala, escrivanos de Vuestras Al
tezas e sellada con nuesíro sello. Escripia en la nuesíra Junta gene 
la l de Ayzpeytia a cinco días del mes de mayo año de L X X X II l 
Testigos que fueron presentes a todo lo que dicho es Ynepo Sanches 
de Goyas Ocetano e Johan Martines d’Alcaga e Johan Peres de

Í4) "sello" corregido sobre lellar,
(5) Sic por ‘ embargante".
(6) “le" corregido sobre "lo".
Í7) Altas" corregido sobre "Altezas" cuya “s" final aprovechó 

paro inicial de "señorías".



Y<;agirre e Johan Martines d'Arregui, vezinos de la dicha villa da 
Ayzpeytia e Inego Rniyz de Echeverría, merino de la dicha Provin- 
Qía por el señor Ck)rregidor.

Vesa las manos de Vuestras Altezas
johanes baca

Yo Lope Gomales de Vergara, escribano de Vtiesíras Altezas
9 su notario público en la su corte e en todos los sus regnos e se
ñoríos, fui presente a todo lo que dicho es en uno co/i ios dichos 
tesíiffos en la dicha Junta e a ruego e otorgamiento del dicho T e 
niente e Junta e procuradores de la dicha Provinqia, esta petygion 
t  suplicaQÍon fis escrevir e escrevi para Vuesíras Altezas e por ende 
fis aqui este mío sy[siffno]gno a tal en testimonio de verdad.

Lope
Gon«aZes [Rubricado}

[Hoja 21] E yo Juan Martines de pavala, escribano de Vuestras 
Altesas e vuestro notario público en la vuesíra corte e en todos los 
vuestros regnos e señoríos de Castilla, fui presente en la dicha Junta 
a todo lo que dicho es en uno con los dichos testigos e con el dicho 
Lope Gonsales, escribano, e por ruego e autoridad e manda
miento e teniente de Corregidor [s ic j e la Junta e procuradores de 
la dicha noble e leal provincia de Guipuscoa esta peti<;ion e suplí* 
ca<;ion fis escrivir e por ende fís aqui este mío signo a tal en testi- 
mo[signo]r\io de verdad.

Juan Maríines [fíubricado]
Sello de placa de 

Guipuzcoa


